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fíoktin ™
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Xvuntamientoa (año)....... 
juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen

cias oiiciales (año)..........
Idem (semestre)......... .  
particulares y otras entida

des (año).... . ..................

Pesetaa PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100 Particulares y otras entida
des (semestre).... 50

Idem (trimestre).................. 25
50 Precio de la línea................  1 50
30 Línea Juzgados m. (edictos) " 1

Número suelto....... . ........... 0 75
100 " Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO IOS DOMINGOS, 
' Y FIESTAS PRINCI

PALES

l.ft No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.8 Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

fiDmeino civil ie la provincia
CIRCULAR NÚM. 95.

De conformidad con lo propuesto 
por el Comité provincial de Caza y 
Pesca, el día 10, segundo domingo del 
próximo mes de Agosto, tendrá lugar 
la apertura de la caza de codornices, 
tórtolas y palomas un esta provincia.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 80 de julio de 1947.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO LEY ^Rectificado)
Se hace cada vez mas notoria en 

nuestro país la necesidad de una ley 
especial que regule circunstancial
mente las sociedades españolas, ins 
pirándose en las modernas tendencias 
de protección de las empresas frente 
a sus propios accionistas, así como de 
unas y otros frente a sus diversos ges 
toree, y subordinando todas las actúa 
clones al superior interés de la econo
mía nacional. •

En gestación, previo el detenido es
tudio que es indispensable, el corres 
pondiente Proyecto de ley que habrá 
de ser sometido a las Cortes de la Na 
ción, se considera ahora de especial 
urgencia solucionar algunos proble 
mas que afectan a la vida de tales en
tes jurídicos, en defensa de nuestra 
economía, del signo monetario del 
pula y aun de los mismos intereses Qs 
cales, las cuales han sido y pueden 
3er gravamen ente afectados por la 
realización de actos y contratos capa
ces de lesionar intereses más altos que 

puramente patrimoniales de los ac
cionistas interesados en ellos.

l’ara dar satisfación a tan superio 
res estímulos y siguiendo la linea ya 
'razada en el articulo trece de la ley 
de diecisiete de julio de mil novecíen- 
to8 cuarenta y dos, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Articulo primero. Las sociedades 

apañólas, cualesquiera que sean sus 
imponentes, la situación física y ju

rídica de Jos bienes que integren el ac
tivo social y el lugar donde desempe
ñen sus actividades, deberán tener 
siempre su domicilio en territorio so
metido a la soberanía del Estado Es 
pañol, entendiéndose que este precep
to limita la facultad de cambiarlo que 
los respectivos Estatutos u otros orde
namientos sociales otorguen a sus or
ganismos de gestión, incluidla entre 
éstos la Junta general de Accionistas.

Artículo segundo. La Junta gene 
ral de Accionistas y los demás orga
nismos gestores de las sociedades alu
didas en el artículo precedente, no 
podrán celebrar sesión válidamente 
fuera de la ciudad donde se halle es
tablecido el domicilio social.

Solamente por motivos justificados 
y obteniendo antes la autorización 
discrecional del Ministerio de Hacien
da, podrán llevarse a cabo tales sesio
nes en lugar distinto del domicilio, 
aunque siempre dentro del territorio 
sometido a la soberanía del Estado 
Español.

Artículo tercero. Además de para 
los actos ya previstos en la legisla
ción vigente y sin perjuicio de las fa
cultades que competen al Ministerio 
de Industria y Comercio en cuanto a 
la aplicación de la correspondiente a 
divisas, las sociedades españolas ne 
cesitarán la autorización discrecional 
del Ministerio de Hacienda para rea 
lizár los siguientes:

a) Constituirse o aumentar el capi
tal social cuando en las correspon
dientes escrituras o en los estatutos 
sociales se establezcan diferencias em 
tre los títulos representativos del ca
pital —ya sea en los derechos de ad
ministración, participación en los re 
sultados sociales, reembolso a los te 
nedores, cuota de liquidación u otras 
cualesquieia— o se reconozca a deter
minadas personas mayor número de 
tí.ulos que el correspondiente a sus 
aportaciones económicas, valoradas 
éstas según las normas de comproba 
ción vigentes para el impuesto de De
rechos Reales.

" b) Transferir, gravar o sustituir, 
por cualquiera de los medios admiti
dos en Derecho, los bienes, valores o 
derechos de todas clases que formen 
parte de su activo social, con iride 
pendencia del territorio en que se ha

llen situados; siempre que tales actos 
o contratos se convengan con perso
nas, físicas o jurídicas, de nacmnali- 
dad extranjera o residentes fuera del 
territorio español.

c) Transferir de algún modo los tí
tulos representativos de su propio ca
pital que tengan en cartera, a favor 
de las personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad extranjera o residentes 
fuera del territorio español, cuando al 
hacerlo resulte en poder de no nacio
nales o residentes fuera dCl territorio 
español 'un porcentaje del capital to
tal de la empresa superior al autoriza
do, según la naturaleza de la misma 
por las disposiciones en vigor.

d) Entregar en c lalquier concepto 
los títulos representativos de las am
pliaciones del capital a personas físi 
cas o jurídicas de nacionalidad ex 
tranjera o residentes fuera del territo 
rio español, cuando al hacerlo se pro
duzca el resultado previsto en el apar
tado precedente.

Artículo cuarto. A todos los efec
tos, se'podrá considerar como unidad 
económica la agrupación de entida
des, cualquiera que sea-su nacionali
dad, que dependan directa o indirec
tamente de una entidad española a 
quien corresponda la administración 
superior de la agrupación, por dispo 
ner del control de la misma a través 
de la posesión mayoritaria de las ac 
ciones.

En el domicilio de las sociedades es 
pañolas que en las formas previstas u 
otras diferentes, ejerzan, el control de 
otras entidades se llevará contabili 
dad suficiente para que se pueda cono
cer y fiscalizar normalmente el funcio 
namiento de las filiales o controladas 
extranjeras y de las residentes en ex
tranjero.

Artículo quinto. Las sociedades a 
que se refiere el presente decreto ley, 
cuando deban extinguirse por disposi 
¿iones legal o estutaria, o cuando 
acuerden hacerlo voluntariamente, 
deberán ponerlo inmediatamente en 
conocimiento de la Delegación de Ha 
cienda donde vengan cumpliendo sus 
obligaciones tributarias, expresando 
con el mayor detalle cuales sean las 
de esta orden que tengan pendientes, 
asi como las que calculen hayan de 
derivarse de la disolución acordada, y 

las'disposiciones tomadas para solven 
'tarlas.

En tales casos, la Delegación de 
Hacienda designará, de entre sus fun
cionarios, un Vocal que, en garantía, 
de los derechos del Estado, formará 
parte de la Comisión liquidadora, sin 
derecho a retribución. Esta Comisión 
no podrá adoptar acuerdos sin la pre 
sencia del representante do la Hacien
da, ni tales acuerdos podrán ejecutar
se contra el veto de dicha representa
ción. '

Este Vocal deberá dar cuenta al . 
Delegado de Hacienda de los acuerdos 
a que ponga su veto Si dicha autori
dad no comunica a la. Comisión Liqui 
dadora, en el término de ocho días há 
hiles, contados desde el siguiente al 
del acuerdo, la confirmación del veto, 
podrá ejecutarse aquél. Las rasolucio- ' 
nes confirmatorias de los Delegados 
de Hacienda serán apelables ante el 
Ministerio de Hacienda, en plazo no 
superior al de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a aquel en 
que fué notificada la citada resolución.

Podrá evitarse o terminará en cual 
quier momento la intervención del Vo - 
cal representante de la Hacienda en 
la Comisión Liquidadora mediante la 
prestación de fianza, declarada bas 
tante por la citada Delegación, para 
responder de las obligaciones de la 
Sociedad en disolución.

Artículo sexto. Para todos los 
efectos, incluso los de declaración y 
aseguramiento de cargas tributarias 
previstas en el artículo anterior, se 
rán equiparados a la disolución social 
los acuerdos de sustitución del cin
cuenta por ciento o más del total de 
bienes integrantes del activo por títu
los o valores de cualquier clase de 
otra sociedad española o extranjera, 
salvo declaración expresa en contra • 
rio hecha por el Ministerio de Hacien
da, en el caso de que se trate, al otor 
gar la autorización prevista en el 
apartado 6) del artículo tercero de es
te decreto-ley.

Artículo séptimo. Los actos o con 
tratos previstos en el presente decrc- 
to'ley y los que de ellos se deriven n^. 
podrán ser autorizados por los*Nota 
rios Agentes de Bolsa y Corredores de 
Comercio, ni inscritos eu los Regís 
tros Mercantil y de la Propiedad, ai 
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no ae acredita el cumplimiento de loa 
requiaitoa que, respectivamente, ae 
establecen para los mismos.

Artículo octavo, El incumpllmien 
tu de las disposiciones contenidas en 
bl articulado de este decreto-ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
puedan deducirse, con arreglo a la le 
gisíación vigente, tanto en materia de 
divisas, de la competencia del Minie 
terio de Industria y Comercio, como 
en cualquier otra aplicable, podrá de 
terminar imposición de las mismas 
sanciones previstas por el articulo 
once de la ley de quince de mayo do 
mil novecientos cuarenta y cinco, lle
gando, por acuerdo del Consejo de Mi- 
uistros, a la separación de los gesto 
íes de los cargos que ocupan en la 
empresa u a la incapacitación para 
desempefiar otros de gestión o direc
ción en entidades españolas, -

Disposiciones tTansUorias .
Artículo noveno. Se autoriza al 

Ministro de Hacienda para que, pre 
vías las investigaciones o estudios ne 
cesarlos, acuerde sean sometidos a 
revisión por la Junta general de Ae 
monistas los acuerdos que desde el 
año mil novecientos treinta y seis in 
clusive, hasta la fecha del presente 
decreto-ley hubieran sido adoptados 
por los Consejos de Administración o 
Comités de las sociedades españolas 
que tengan todos o parte de sus negó 
cios en el extranjero o sean poseedo 
ras de acciones de otras empresas que 
directamente o por mediación de se 
guadas o posteriores entidades inter
puestas, estén interesadas en tales 
negocios. x; •

También se le autoriza para acur 
dar se sometan a la Junta general 
aquellos acuerdos o actos de gestión 
no expresamente conocidos y aproba
dos por la misma que, habiendo sido 
o no objeto de deliberación y acuerdo 
de loe Comités y Consejos, debieran, 
por su importancia o gravedad, haber 
sido sometidos a dicho trámite .

; Disposiciones finales
Artículo décimo. Las disposicio

nes del presente decreto-ley entrarán 
en vigor el mismo día de su publica 
cíón en el Boletín oficial del Estado, 
debiendo los Ministerios competentes 
dictar las disposiciones complementa 
rías precisas para el cumplimiento de 
lo que en él se dispone.

Artículo undécimo. Por el Gobier 
no se dará cuenta a las Cortes, en el 
plazo más breve posible, de este de 
creto^ley.

Así lo dispongo por el presente de
creto ley, dado en Madrid a diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Fr a n c is c o  Fr a n c o , .

IB. Q. del E. del día 25 de jL) 

g o b ie r n o  d e l a  n a c ió n

MINISTERIO DE AORiOULTÜRA

. DECRETO>

La atención constante que a los 
problemas del campo vieno dedicando 
el Gobierno, ha estimulado y tomen 
vado la creación y sostenimiento de 

numerosos Centro^ y Servicios, que 
realizan actualmente una eficaz labor 
de demostración, divulgación, capad 
tación profesional agraria y prestacio
nes diversas a los agricultores.

Dichos Centros o Servicios/depon 
den, unos del propio Ministerio do 
Agricultura, estando por ello someti
dos a las normas y directrices que éste 
señala, pero otros, por depender de 
las Corporaciones, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Sindicatos, Hermán 
dades y Organismos diversos, escapan 
a tales normas y orientaciones, y pur 
tal motivo, sin dejar de reconocer que 
en la mayor parte de los casos actúan 
con el máximo acierto, ocurre a veces 
que por contemplar el problema agra
rio con carácter local y desconociendo 
Jas orientaciones generales del Minia 
terio de Agricultura, fijan directrices 
o fomentan cultivos, o prácticas de 
explotación agraria distintas y aun 
contrarias a las que aquel Departa 
mentó estima corno más convenientes 
y adecuadas.

Es de primordial interés en beneti 
ció de la economía .agraria, que todo 
este esfuerzo, que, actuando en forma 
desordenada, podría llegar a producir 
resultados perjudiciales a los intere 
sea nacionales agrarios, sea sometido 
a una unidad de orientación, sin que 
ello, por otra parte, constituya, un en
torpecimiento a loa estímulos e inicia 
tivas, consiguiéndose, en cambió, a 
través de una labor conjunta, una 
mayor y más útil eficacia en sus resol 
tados. . .

Por todo ello, a propuesta del Minie 
tro de Agricultura y previa, deliba 
ración del Consejo de Ministros,

■ d is po n g o :
Artículo primero Los Servicios o 

Centros que, depedientea de cualquier 
entidad u organismo que perciba o ad
ministre fondos públicos, auxilios ofi
ciales, cuotas de labradores o gana
deros, o rentas fundacionales sujetas 
al protectorado del Gobierno, y te 
niendo una finalidad fundamental u 
preponderadamente agraria en cu>l 
quiera de sus aspectos agrícola, fores
tal o ganadero, estén destinados a rea
lizar o fomentar actividades en el or
den de la demostración, divulgación o 
capacitación profesional agrarias, o a 
la prestación de servicios de cualquier 
clase a los agricultores, y que por tal 
causa influyen y orienten las activida 
des agrarias de los mismos, quedarán 
sometidos a partir de la publicación 
de este decreto a la debida inspección 
del Ministerio de Agricultura, lodo 
ello sin merma de la subordinación 
que en su caso y por imperativos de 
la ley deban a cualquier otro Departa 
mentó ministerial.

En concordia con lo anteriormente 
expuesto, quedarán exceptuados de la 
inspección establecida en el párrafo 
anterior, los Centros o explotaciones 
agrarias que, dependientes de los or 
gañíamos citados en el expresado pá
rrafo, tengan por única finalidad la 
obtención de artículos o productos 
destinados a atender las necesidades 
de tales organismo^.

Artículo segundo, A partir de la 

publicación del presente decreto, el 
personal encargado, tanto de la. direc
ción de los Sérvicioa o Centros a que 
ae refiere el párrafo primero del ar
ticulo anterior, como de la ejecución 
de las funciones que en el mismo se 
detallan, deberá estar en posesión de 
título profesional que acredite la com
petencia necesaria y suficiente para 
el ejercicio de tales funciones.

Artículo tercero. Cuando, perteue 
cíente a otro departamento ministe 
rial, exista debidamente organizado 
un Servicio, del que dependan centros 
u servicios de las características osta- 
b'ecidas en el párrafo primero del ar
tículo primero, cuya actuación por lo 
tanto en el área de las funciones de 
referencia, se desarrolle en forma or
gánica, y obedeciendo a normas gene 
rales y concretas aprobadas previa 
mente por'los expresados Servicios 
se substituirá la inspección antes se
ñalada por el requisito de dar conoci
miento al Ministerio de Agricultura de 
luí pames generales y de los especia
les asignados a cada Centro, dentro 
del Servició deque se trate, todo,ello 
sin perjuicio de la debida exigencia 
al personal que en los mismos ínter 
venga, de las condiciones impuestas 
en el artículo segundo.

Artículo cuarto. Queda facultado 
el Ministerio de Agricultura para dic 
lar cuantas disposiciones estima con 
venientes para la aplicación del pre 
sente decreto, y ^n especial las nor
mas que desarrollen la. forma de llevar 
a la práctica la inspección que en el 
mismo de le confía.

Queda igualhiente facultado el Mi; 
nisterio de Agricultura para que, cuan 
do estime que el funcionamiento de 
algún Centro-u Servicio de los afec
tados por el presente decreto no se 
ajusta a lo preceptuado en el mismo, 
a las normas o prácticas convenientes 
a loa intereses nacionales de la agri
cultura, o a las orientaciones genera
les de su política agraria, pueda orde 
nar directamente o en el caso del ar
tículo tercero, comunicar al Departa, 
mentó correspondiente las modifica 
ciones procedentes, que deberán ser 
llevadas a la práctica con sujeción a 
las instrucciones que en cada caso 
dicte.

Artículo quinto. Quedan deroga - 
das cuantas disposiciones se opongan 
a.l cumplimiento de lo que se precep 
tú a en el presente decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministró 
de Agricultura, Ca r l o s  Re in  Se g u r a .

. VB. O. del E del día 23 de jl.( 
■

MINISTERIO OE HACIENDA

ORDEN

limos. Sres.: De conformidad con 
el propósito inspirador del decreto de 
15 de noviembre de 1946, por el que 
se estableció el ingreso directo de la 
Contribución Industrial liquidable en 
virtud de altas en la misma y corres 
pondiente al año dentro del cual las 
altas se produzcan, ingreso que, con 
relación a las que son presentades es

pontáneamente por los interesados 
regula por la orden de 19 de diciem.86 
de 1946, ; ■ nbre

Este Ministerio tiene a bien disr 
ner: ' po

1 .° A partir de la publicación a 
la presente orden, la Contribución i ° 
dustrial exigible a consecuencia d 
expedientes u otros actos de geaiió6 
de la inspección de los tributos y que' 
con referencia a «Ejercicio corriente., 
comprenderá siempre hasta ia dq 
cuarto trimestre inclusive de! alio d 
la. liquidación o resolución de cada 
expediente, se recaudará exclueiva* 
mente por ingreso directo en el Teso 
ro público, que deberá tener efecto 
dentro de ios diez días siguientes al 
de la notificación de las correspou 
dientes liquidaciónes a los interesa, 
dos.

2 .° Estos industriales comenzarán 
a tributar, mediante recibo, por iaa 
altas o rectificaciones debidas a la ac 
tuación inspectora, una vez que la8 
mismas sean incorporadas a la corres
pondiente matricula anual, en régi
men de igualdad, por tanto y a esto 
respecto, con aquellos que, por propia 
deliberación, presentan las reglamen
tarias declaraciones.

3 .° El sistema de ingreso directo 
y de tributación mediante 'recibo, a 
tenor de la presente orden afectará 
también a los expedientes que en la 
actualidad existan pendientes de li
quidación o resolución.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 8 de julio de 1947.—J. Be n  
.t u mb a .—limos. Sres. Directores gene
rales de Contribuciones y Régimen de 
Empresas y del Tesoro público.

(B. O, del E del día 24 de jl.)

Jozgaios de primera ioslancia
MEDINACELI

Don Antonio Huerta y Alvarez de La
, ra, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido, •
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad en 
carta-orden dimanada del sumario nú
mero 14 de 1946, seguido por delito 
de hurto contra Secén Martínez Men 
diola, he acordado sacar por segunda 
vez, término de ocho días y con la re
baja del 25 por 100 de su valor, la 
venta en pública subasta de la pren
da siguiente:

Una gabardina de caballero, color 
beigs oscuro; tasada en 200 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 9 del próximo mes de agosto a 
las diez horas\ se consignan las con 
diciones siguiente^: «

. 1.a Que para temar parte en la su
basta deberán los licitadores consig 
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 de la tasación.

2 .a Que no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo, y ’

3 .a Que el remate podrá hacerse :i 
calidad de ser cedido a un tercero.

Dado en Medinaceli a 22 de julio de 
1947.—Antonio Huerta.—El Secte1*1' 
rio, Félix Arense.
302.—Derechos 52*50 pesetas.

Imprenta provfüciüJ.
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